
Fwd: CONTESTACION DEMANDA ALIMENTOS- RAD; 2022- 142

johana vesga suarez <johana315vesgas@gmail.com>
Vie 23/09/2022 7:53 AM
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CONTESTACION ALIMENTOS, GERMAN VESGA.pdf;

---------- Forwarded message --------- 
De: johana vesga suarez <johana315vesgas@gmail.com> 
Date: lun, 29 ago 2022 a las 12:19 
Subject: CONTESTACION DEMANDA ALIMENTOS- RAD; 2022- 142 
To: <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <amhernandeza1979@gmail.com> 

Proceso: ALIMENTOS–NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006
Demandante: ALICIA MILENA HERNÁNDEZ ALBARRACÍN en representación de sus menores   hijos JUANITA  
VESGA HERNÁNDEZ, JOSÉALEJANDRO   VESGA HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO VESGA HERNÁNDEZ
Demandado: GERMAN VERGA LADRÓN DE GUEVARA
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0014200

 

JOHANA VESGA SUAREZ

ABOGADA- UDES

ASESORÍA Y ASISTENCIA LEGAL

CEL: 3163199051

--  

 

JOHANA VESGA SUAREZ

ABOGADA- UDES

ASESORÍA Y ASISTENCIA LEGAL

CEL: 3163199051
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SEÑOR 

JUEZ  2 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT. 

E.             S.           D. 

 

 

Proceso: DEMANDA DE ALIMENTOS, REMISION ARTICULO 111 

NUMERAL 2, LEY 1098 DE 2006.  

Demandante: ALICIA MILENA HERNÁNDEZ ALBARRACÍN en 

representación de sus menores   hijos JUANITA   VESGA 

HERNÁNDEZ, JOSÉALEJANDRO   VESGA HERNÁNDEZ y JUAN 

DIEGO VESGA HERNÁNDEZ 

Demandado: GERMAN VESGA LADRÓN DE GUEVARA ALICIA 

MILENA HERNÁNDEZ ALBARRACÍN  

Radicación: 25307-31-84-002-2022-0014200  

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA DE ALIMENTOS  

 

 

LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de 

Bucaramanga, abogada en ejercicio, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.098.741.006 

de Bucaramanga y tarjeta profesional número 333.408 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada del señor GERMAN VESGA LADRON 

DE GUEVARA, mayor de edad, domiciliado en 

Girardot (Cundinamarca), identificado con cédula de 
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ciudadanía número 11.306.649 expedida en Girardot 

(Cundinamarca), me permito a dar contestación en 

los términos de ley, en los siguientes; 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: ES CIERTO; De la referida relación 

matrimonial se procrearon tres hijos; JUANITA VESGA 

HERNANDEZ nacida el 05 de Mayo del año 2009, 

registrada bajo el indicativo serial No 43560515 de la 

Notaria Cincuenta y dos (52) del Círculo de Bogotá, 

JOSE ALEJANDRO VESGA HERNANDEZ nacido el 17 de 

Noviembre del año 2010, registrado bajo el indicativo 

serial No 50458079 de la Notaria Cincuenta y dos (52) 

del Círculo de Bogotá y JUAN DIEGO VESGA 

HERNANDEZ nacido el 26 de Agosto del año 2014, 

registrado bajo el indicativo serial No 55096909 de la 

Notaria Cincuenta y dos (52) del Círculo de Bogotá. 

 
SEGUNDO: ES CIERTO: La señora ALICIA MILENA 

HERNÁNDEZ ALBARRACÍN solicita ante el ICBF 

audiencia de conciliación a favor de sus menores 

hijos, audiencia por la cual mi poderdante señor 

GERMAN VESGA LADRON DE GUEVARA, asiste sin 

objeción alguna pues siempre ha velado por el 

cuidado y bienestar de sus menores hijos JUANITA   

VESGA HERNÁNDEZ, JOSÉALEJANDRO   VESGA 

HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO VESGA HERNÁNDEZ. 
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TERCERO: ES CIERTO: La Referida audiencia de 

conciliación prescindió el pasado 05 de mayo del año 

2022 a las 11:30 am ante el despacho del ICBF donde 

los señores GERMAN VESGA LADRON DE GUEVARA y 

ALICIA MILENA HERNANDEZ ALBARRACION no 

pudieron llegar a un acuerdo conciliatorio frente a los 

alimentos, pues la Progenitora de los menores de 

edad JUANITA   VESGA HERNÁNDEZ, JOSÉALEJANDRO   

VESGA HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO VESGA HERNÁNDEZ, 

solicitaba una cuota de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($1,200.000), por lo que mi poderdante 

no pudo estimar esta cuota alimentaria dada su 

condición económica, pues en muchas ocasiones se 

le ha manifestado a la señora ALICIA MILENA 

HERNANDEZ ALBARRACION, Que mi poderdante 

DEVENGA UN SALARIO MÍNIMO, pues su ocupación es 

la de taxista, por ende manifestamos a este despacho 

que el incumplimiento se iba dar desde el primer mes, 

pues no se puede considerar que se estime una cuota 

de alimentos superior a lo que estima la capacidad 

económica o SOLVENTA el alimentante.  

 

La Corte Constitucional en Sentencia C-1096 del 

2008 resaltó el fundamento del derecho de alimentos 

así:  

 
(…) aquel que le asiste a una persona para reclamar de quien está 

obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia, cuando 

no está en capacidad de procurársela por sus propios medios. La 

obligación alimentaria se radica por la ley en cabeza de una persona 
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que debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la 

supervivencia y desarrollo del acreedor de los alimentos, y tiene su 

sustento en el deber de solidaridad que une a los miembros más 

cercanos de una familia. Así, la obligación alimentaria se establece 

sobre tres condiciones fundamentales: I) LA NECESIDAD DEL 

BENEFICIARIO; II) LA CAPACIDAD DEL OBLIGADO PARA BRINDARLA, 

ASISTENCIA PREVISTA EN LA LEY, SIN QUE ELLO IMPLIQUE EL SACRIFICIO DE 

SU PROPIA EXISTENCIA Y, III) EL ESPECIAL DEBER DE SOLIDARIDAD QUE 

EXISTE ENTRE UNO Y OTRO EN ATENCIÓN A SUS CIRCUNSTANCIAS 

RECÍPROCAS” 

 

En este orden de ideas es impropio establecer una 

cuota de alimentos donde el obligado en este caso el 

señor GERMAN VESGA LADRON DE GUEVARA Ni 

siquiera devenga lo aquí solicitado, UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1,200.000), Teniendo 

en cuenta que es la primera audiencia de 

conciliación que se lleva a cabo, pues en los 

anteriores años se ha venido cumpliendo a cabalidad 

con las obligaciones alimentarias, a la salud y a la 

educación en pro de salvaguardar el interés superior 

de los aquí menores de edad JUANITA   VESGA 

HERNÁNDEZ, JOSÉALEJANDRO   VESGA HERNÁNDEZ y 

JUAN DIEGO VESGA HERNÁNDEZ, conforme a la 

capacidad económica del alimentante motivo por el 

cual nunca se ha desestimado la garantía a los 

derechos fundamentales de sus hijos. 

 

De otra parte, es importante mencionar que la Ley 

1098 de 2006 regula en su artículo 111 un trámite 

administrativo específico para la fijación de cuota 

alimentaria en favor de niños, niñas y adolescentes. Se 

mailto:Johana315vesgas@gmail.com
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#111


  LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ 
Asesoría y Asistencia Legal. 

Abogada- Universidad de Santander, UDES 

  

Correo Electrónico: Johana315vesgas@gmail.com - Tel. 3163199051 

Dirección; cra 20 No 22-58 torre 03 Oficina 801 Bucaramanga 

(Santander) 

trata de un procedimiento garantista, al darle la 

potestad al Defensor de Familia de asignar cuota 

provisional de alimentos, cuando habiendo sido 

notificado en debida forma la parte obligada 

no concurra o habiendo asistido no se llegue a un 

acuerdo conciliatorio, bajo la salvedad, de que el 

Defensor de Familia, en todo caso, deberá solicitar 

toda la información necesaria a fin de fijar una cuota 

alimentaria proporcional, atendiendo los criterios 

legales y jurisprudenciales observados por los jueces 

en la fijación de una cuota alimentaria. 

En este caso en que el alimentante señor GERMAN 

VESGA LADRON DE GUEVARA tenga los recursos 

necesarios para pagar una cuota alimentaria superior 

a la que el Estado invierte, le corresponde al Defensor 

de Familia, Comisario de Familia o Inspector de 

Policía, asignar una cuota que no sólo sea acorde a 

la capacidad económica del alimentante sino que 

responda con los requerimientos o necesidades del 

niño, niña o adolescente, es decir, NO SE LE PUEDE 

EXIGIR AL ALIMENTANTE UNA CUOTA CUYO VALOR 

EXCEDA LAS NECESIDADES REALES QUE PRESENTAN LOS 

MENORES  DE EDAD. 

De otra parte, el código civil establece que la 

tasación de tos alimentos se hará con base a las 

facultades del deudor y circunstancias domésticas. El 

Juez reglará la forma y cuantía de los mismos. De 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 155 del 

Código del Menor, siempre y cuando no fuere posible 
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acreditar los ingresos del alimentante, el juez podrá 

establecerlo teniendo en cuenta su patrimonio, 

posición social, costumbres y todas las circunstancias 

que determinen su capacidad económica, 

presumiendo que devenga al menos el salario mínimo 

legal. 

 

HECHO CUARTO: ES CIERTO: El ICBF de manera 

arbitraria impuso de manera provisional la cuota de 

UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1,200.000), 

sin tener en cuenta la oposición presentada por el 

aquí demandado señor GERMAN VESGA LADRON DE 

GUEVERA, pese a que se le manifestó que de decretar 

esto como medida provisional estaría vulnerando no 

solo a los menores por el INCUMPLIMIENTO INMEDIATO, 

sino también el mínimo vital de mi poderdante.  

Así mismo se plantea la fijación de SALUD y 

EDUCACIÓN, es importante señor Juez conozca que 

mi poderdante señor GERMAN VESGA LADRON DE 

GUEVERA, a la fecha ha sido el UNICO que ha 

costeado estos gastos al 100% pues la aquí 

demandante NUNCA ha cancelado el colegio ni la 

salud de los menores JUANITA   VESGA HERNÁNDEZ, 

JOSÉALEJANDRO   VESGA HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO 

VESGA HERNÁNDEZ, situación que tampoco se tuvo 

en cuenta en esta audiencia de conciliación. (ANEXO 

PAGO matriculas ESCOLARES Y SALUD) 
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QUINTO: ES CIERTO: Mi poderdante presento escrito de 

oposición en los términos previstos de ley, con el fin de 

fijar una cuota acorde a sus capacidades 

económicas pues esta demás recordar que las 

necesidades de los niños no han cambiado, no han 

incrementado de manera considerable para imponer 

una cuota de alimentos por el valor de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1,200.000).  

Además, la señora ALICIA MILENA HERNÁNDEZ 

ALBARRACÍN hasta el momento no ha acreditado los 

requerimientos o necesidades de los menores de 

edad previstos en la ley para imponer una cuota de 

UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1,200.000). 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo parcialmente a Las pretensiones de la 

demanda y pido que se desestimen, con fundamento 

en las argumentaciones fácticas y jurídicas que a 

continuación expondré.  

 a) Frente a la pretensión de fijar mediante 

sentencia judicial alimentos definitivos de la cuota 

alimentaria, solicito que se mantenga tal como fue 

fijada hace varios años de manera cordial y verbal. En 
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efecto, dicha cuota no ha tenido variación alguna a 

pesar del paso de los años y del costo de la vida que 

cada día va en aumento.  

 b) Frente a la segunda pretensión me opongo. 

 

A LOS ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

Ruego su señoría fijar una cuota de alimentos por la 

suma de CIEN MIL PESOS $100.000 MCTE POR CADA 

UNO DE MIS TRES HIJOS ES DECIR SE ME FIJE UNA 

CUOTA MENSUAL DE TRESCIENTOS MIL PESOS $300.000 

MCTE. 

 

PRUEBAS 

 

Recibos de Mercados que mi poderdante lleva a sus 

hijos mes a mes.  

Recibos pago de Salud y certificaciones de afiliación 

de los menores. 

Recibos de pago de Matriculas escolares y pensiones 

del colegio de los menores. 
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Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

LEIDY JOHANA VESGA SUAREZ 

C. C. No. 1.098.741.006 de Bucaramanga 

T.P. 333.408 del C. S. de la J. 
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